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Alcaldía Local de Kennedy 
Calle 19 Sur No. 69C – 17 
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Tel. 4481400 - 4511321 
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www.kennedy.gov.co 
 

Bogotá, D.C. 

582 
 
 
Señor 
Aníbal Torres Lotero 
Fundación Lazos de Honor 
anibal.t2019@gmail.com 
Bogotá  
 
Asunto: Respuesta a su radicado No. 20235810071242 y 20235810071262. 
 
 
Respetado señor Torres:  
 
En atención a la solicitud realizada durante los encuentros ciudadanos, me permito dar respuesta a cada uno de 
los puntos sobre el TOAR de nuestra localidad:  
 

1. ¿Cómo se está implementando en la localidad de Kennedy?  
 
En la localidad de Kennedy se está ejecutando actualmente la ruta de reconciliación en seis fases transversales a 
las etapas contractuales del CPS-457-2022 según la “Propuesta metodológica para la gestión de la información 
en la ruta de acompañamiento a la implementación de trabajos, obras o actividades con contenido 
reparador/restaurador TOAR” diseñada por el equipo de Paz de la Alta Consejería de Paz, Víctimas y 
Reconciliación, para desarrollar un Trabajo, obra y actividad con carácter restaurador y reparador (en adelante 
TOAR) según lo estipulado en el artículo 141 de la ley 1957 de 2019.  
 
En el desarrollo de este proyecto esta propuesta metodológica se denominará ruta de reconciliación y se espera 
que con el acompañamiento de la Alta Consejería de Paz y el Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa el 
trabajo pueda ser tenido en cuenta por la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) como TOAR. 
 
Durante este proyecto se están propiciando espacios de encuentro entre las diferentes poblaciones que hacen 
parte del proyecto para generar redes de apoyo y el reconocimiento entre ellos desde la humanidad y la dignidad, 
superando los estigmas que puedan existir. Teniendo en cuenta los mecanismos de reparación integral a víctimas 
y el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición, dentro de los cuales se encuentra la 
Jurisdicción Especial para la Paz (en adelante JEP) instancia que contempla los TOAR como herramienta para 
contribuir a la reparación el daño causado a las víctimas del conflicto armado. 
 
 
 

2. ¿Por qué se implementa a través del proyecto 457? 
 

La ruta de reconciliación se implementa a través del proyecto 2106 Kennedy con Paz, Memoria y Reconciliación. 
Dentro de este proyecto, se está ejecutando el CPS-457-2022 que como se explicó en el punto anterior, incluye 
la ruta de reconciliación. Este contrato fue formulado bajo una metodología de formulación participativa que 
se desarrolló durante el año 2022 de la siguiente manera:  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


